
NUM. 142.-^IARTES 1? DE JUNIO DE 1902

^ .^l^e^^^t
DE L^.

PftOVINCI^. DE C6R^oBA
lr;ícr.lo 1^ Laa leyet♦ obligardn en la Penínenlat ielae

^a:eares y Canarias, ^ loe veinte diaa de en promulgaclbn, ai
^a ellas no se diapnaieae otra cosa. 8e entionde hecha la pro-
hI1^̂̂gscibn el dis en qne termina la inaerción de la ley en la
•+acatq OfiCial.

^ a° La ignorancia de laa leyes, no ezcnsa de an enm-
^lbt►iento.

^• 8.° Las leyes no tendrán efeato retxoactivo, ai no die-
heieren lo eontrario. ( CÓdigo eivil viyente).

^i^l docreto de 26 da óbril de 1900. - Art. 23. Las Corpo-
es provincisles y mnnicipalea abonarán, en primer tér-

^ aesl Notario 6 Notarios qne antoricen isa snbastas, loa de-
por elloa devengados y los anplementoa adelantados

por loa miamoa, eai cumo los derechos de inaercidn de loa
^nncios en los periódicoa oficialea, cnidando de reintegrar-
^ del rematante, ai lo hnbiere, del importe total de los refe-
^0s $aetoe de cnyo cargo eon, con arreglo `lo diepneeto
^ 1a resla Ŝ.' del art. 8.°

PAI^TE OFICI.AL

^`^idencia del Consejo de Mioistros
(Oaceta de116 de Junio.)

S• M• el RFY (q. D. g.) y Augusta

$eal l'amilia continúan en eata Corte
eln novedad en su importante salud.

Ayuntamientos

PRIEGO

Nbm. 1457

Egtracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes

de Diciembre de 19( ► 1.

Sesión del dia 2.

Presidencia del aelior Alcalde don
Pablo I,uque Serrano.

Se leYó y aprobó el acta de la se-
s'ón anterior.

Se declaró cesante al auxiliar tem-
porero de Secretaría don José Barre-
ra blurias. Se nombró para snstituir-
le á don Eugenio Aguilera Fernán-
dez.

El seiior Alcalde expuso que se ha
$atisfecho el mes de Septiembre al
personal de empleados. El Ayunta-
^ento quedó enterado.

Túmbien lo quedó de haberse re-
ruitido á la Superioridad el expediente
$ú ^edios para cubrir el cupo de cou-

luos de 1902, ultimado, habiéndose
Aedido autorización para repartir
a9ue1.

El Ayuntamiento acordb nombrar
^omisionado para la presentación de
^o20a de 1901 y 1899 ante la Comi-
$lón miata de Córdoba á Manuel Ma-
ta^^ é 9l^ien se le proveer:i de fondos.

Quedó enterado el Ay untamíento de

BLTSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CbBDOBA p^^^^•

IIn mes. . . . . . . 8
Trimeatre.. . . . . 8 26
9eid meaes. . . . . . 16 60
Qn nño.. . . . . . . 83

FIIERA DE COBDOBA p ^^

IIn mea. . . . ^ 4
Trime^tre.. . . . , . 11 25
8eis meties. . . . . . 22 60
Un eñ^;.. . . . . . . 4b

Núrnero tnealto, ^0 aéntim°a de peaeta.

S^ publlea toQo^ lo^ d1w^, ^zsepto los DominQos.

NOTA IMPOBTANTE.-Inmediatamento que loe aefforea

Alaaldes y 8ecretarioa reciban eate Bo1.nTtrv dispondrAn qne se

f3je na ejemplar en el eitio de coatnmbre, donde permanecer4

hasta e! recibo del ntimezo eigniente.

haberse pagado ú]a caja reclutas de
Córdoba 61'40 pesetas reclamadas.

Se dió cuenta de un memorial en
quo don Miguel Marin y 141artín soli-
cita se le libre certificacibn de las can•
tidades que se le adeudan por servi-
cios prestados y haberes devengados,
como Médico titular que ha sido de la
Corporacibn. Se acordó como se pide
y que se libre por la Contaduría.

Se acordó declarar vecino de esta
ciudad al que lo fué de Carcabuey Ti-
burcio Cazorla Pérez, y su familia.

Se concedíó ^ Félix Luque Peralva-
rez, de estos vecínos, con morada en
Campos, un solar de seis metros cua-
drados en dicha aldea, para edi8car.

Se acordb satisfacer al Notario don
Ramón José Linares Fi7 pesetas, de-
rechos de dos actas y dos testimonios
para las subastas de consumos cele-
bradas sin efecto en los días 20 de Oc•
tnbre y 2 de Noviembre último.

Asímismo al otro Notario don Ge•
rónimo Sánchez 33`50 pesetas, por
acta y testimonio de la subasta cele-
brada en 23 de Noviembre por el mis•
mo concepto y también sin efecto.

Se dió cuenta de un oficio del señor
Dolegado de Hacienda citando nue-
vamente al Ayuntamiento ú Juuta
administrativa por defraudación de
la renta del Timbre, el día 13 del co-
rriente. El Ayuntamiento acordó dar•
se por notificado y dar poder á su re-
presentante en Córdoba don Rafael
González, para que se persone ea el
juicio y defienda los intereses del
Ayuntamiento, para lo que se le re-
mitirá copia certificada del acta de
viaita del Timbre.

Se dió cuenta de un eapediente po-
aesorio á instancia de José Luque Ca•
ñete, quien solicita que se .amillare á
au nombre una casa de dos pisos, con
corral, situada en Castil de Campos;
una pieza de tierra de olivar de dos
fanegas, en losCornicabrales en Cam-

Lae T.eys^, brdenea y annncioa qne ee manden pnblicar ^

los Boleti»es Ojicialea ae han de remitir al J efe politioo respeo-
tivo, por onyo condnato se pasarán á los editorea de loe men

cionadoa peribdicos.
(Ordenea de 2 de Abril, de 3 y 21 do Octnbre de 1864.)

Los sefloras Secretarios cuidaritn bajo au más estrecha rea-
ponsabilidad, de conservar los niimeros de este Boietfn, colec-
cionadoe para an enenadernacibn, qne doberd verificarse al
final de cada año.

ADVBATE*ICIA. Conforme con la condición 4.• del pliego
qne ha servido de base para la snbaata, no se ineertará nin^
edicto ó annncio qne sea á instancia de parte sin que abonea
los interesados el importe de supublio,,.cibn, b garanticen el
pago, á riuón de 25 céntimos por linea ^^ par!e de ella, y ls

venta de nfimeroa eneltos á 40 cgnt.imo^.

pos, y otra finca de tres celemines con
nueve olivos y cerca de pared, en las
laderas de Castil de Campos. Dicho
expediente ha sido aprobado por au-
to jtidicial d® 19 de Septiombre últi-
mo. E1 Ayuntamiento acordó ae haga
la alteración que se aolicita, en los
cuadernos de riqueza.

So dió cuenta de otro expediente
posesorio á instancia de Juan Perfec-
to López y López, quien solicita se
amillare á su nombre una suerte de
tierra de inferior calidad, con trece
gañoles de otivo, con treinta y cinco
celemines de cabida, situada en la
fuente del Blancar, partido de 7agri-
]la, de este término, cuyo expedien•
te ha sido aprobado por auto judicial
de 27 de Septiembre último. El Ayun-
tamiento acordó que se haga la ano•
tación en los cuadernos de riqueza.

Se dió cuenta de otro expediente
posesorio á instancia de Vicente Ba•
rea Pérez, quien solicita se amillare
á su nombre el cortijo nombrado del
Rayo y hoy do Coleta, situado en el
pago de las Navas, de este término,
ccul ciento veinte fanegas do tierra la-
bor y secano, con pedriza, monte alto
y bajo, habiendo dentro de su perí-
metro una casa de dos pisos, que lin-
da con las tierras. Dicho expediente
fué aprobado por auto judicial de 10
de Noviembre. ElAyuntamiento acor-
dó se amillare á nombre del intere•
sado.

Se dió cuenta de otro expediente po-
sesorio á instancia do don Evaristo
Meléndez Alarcón, Cura propio de es-
ta parroquia y comisario de la finada
doña Josefa Luque Serrano, quien so-
licita se amillare á nombre de ésta
una casa núm. 16, calle Real, de esta
ciudad, compuesta de dos pisos, con
una superficio de once metros y once
centímetros, y babiendo sido aproba-
do por auto judicial de 18 do Noviem-
bre último, el Ayuntamiento acordb

que la casa referida ae amillare ú
nombro de la solicitante.

La comisión de flestas hace presen-
te que ^^i virtud del encargo hecho en
la aesión anterior sobre la festividad
de la Purisima, ésta se verificará en
la i;lesia de San Pedro, eatando la
oraciórl sagrada á cargo del Presbíte-
ro don Francisco ftuiz Casado. El
Ayuntamiento quedb enterado.

So acordó aprobar la cuenta del
arrecifadc de la calle del Río y se sa-
tisfagan 498`26 pesetas.

Sesión del dia 9.

Presidencia del señor Alcalde don
Pablo Luque.

Se leyó y aprobd el acta de la se •
sión anterior.

Se acordó dejar sin efecto ei nom-
bramiento hecho á favor de Mannel
Matas, y nombrar en su lugar á^ don
Francisco Maez Sánchez, á quien se
le facilitarán 60 pesetas.

A1 memorial de D. Eusebio Castillo
Bueno, que denuncia que en 3 de Fe•
brero acndió á la Corporacibn mani-
featando que José Piedras Luque ha-
bía construído una pared y acumula-
do materiales en un olivar de su pro•
piedad al pié de la cuesta del Cubillo,
ain duda para defendor su finca do
los aluviones y crecidas del arroyo de
la Pajeza y rio Salado, que en dicha
su 8nca se juntan, habiondo redncido
con las obras el alveo de dichos rios,
obligándose así á las aguas á discu-
rrir en distinta dirección que Ia natu-
ral, con perjuicio de terrenos inferio-
res propios del exponente; que el
Ayuntamiento en 9 del propio mes
acordó se formase expediente y se
oyese á José Piedras Luque, sin que
con posterioridad sepa el recurrente
si se resolvió ó no cosa alguna; que
la pared hecha y materiales acumu•
lados en dichos sitios en el año ante-
rior, fueron arrastrados en parte pur
la corrionte de las aguas, que toma•
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ron su curso natural, y de aqui el si-
lencio del reclamante; que en el año
actual el José Piedras ha tomado del
cauce del río doble terrono que el año
anterior, ha acumulado materiales en
porción considerable como elemento
de resistencia contra la corriente, ha
hecho paredes y verdaderos muros de
contención, dando todo como conse-
cuencia que el alveo del rio es menos
de ]a mitad de ]o que antes era, y
desvia las aguas de su curso natural,
que han de tomar en las avenidas la
direccióu de terrenos propios del re-
clamante; concluye suplicando que la
Corporacidn acuerde, en armonta con
lo dispuesto en el art. 422 del Código
civil y ó2 y b5 de la ley de Aguas,
que destruya José Piedras Luque to-
das las obras, parapetos y muros de
contención que ha ejecutado en su fin-
ca.El Ayuntamiento acuerda que una
comisión especial, compuesta de los
señores D. Francisco Nuñez Marti-
nez, D. Rafael Arjona Serrano y don
Salvador Ruiz Urbano, pasen al sitio
que se indica en el escrito, reconoz-
can el terreno, el estado que man-
tengan las obras y emitan su opinión
sobre los hechos denunciadoa.

El señor Alcalde manifestb que
existen en la Caja municipal recibos
de intereses de inscripciones pertene-
cientes á estos Propios por e! 80 por
i00 de los mismos números de pro-
vincia, importando dichos recibos
3.738`67 pesetas. El Ayuntamiento
acuerda se saquen de la Caja muni•
cipal y se remitan á Cárdoba para su
cobro.

fiesión del dia 16.

Presidencia del señor Alcalde don
Pablo Luque.

Se leyó y aprobb el acta de ]a ae-
sión anterior.

Se acordó retener, á instancia del
Juez municipal, á Antonio Sánchez
Arjona, 14`64 pesetas, lo que hará
saber á Contaduría.

A los oRcios del señor Teniente de
la Guardia civil de esta línea, en que
se solicita se repare el edi8cio de la
casa-cuartel, se acordó se comunique
al dueño de esta D. José Luis Rubio
que en el término de ocho días haga
las obras que se le han reclamado,
parándole en caso contrario los per-
juicios que haya lugar.

Se dió cuenta de una comunicación
del señor Delegado de Hacienda de
la provincia, en que cita por tercera
vez á junta administrativa para ver
y fallar el expediente instruído á este
Ayuntamiento por defraudación á la
renta del Timbre. Se acordó otorgar
poder administrativo á D. Rafael
González, vecino de Córdoba, para
que en representaciónde la entidad
de Ayuntamiento concurra el día se•
ñalado al juicio, defendiendo los inte-
reses y haciendo constar, muy espe-
cialmente, la fecha á que se refiere
la defraudación motivo del juicio, pa-
ra la reserva de derechos á que haya
lugar.

Se aprobó el extracto de acuerdos
del mes de Noviembre.

Se aprobó la cuenta de gastos en la
compostura de la calle acequia y

BOLETIIvT OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COI;DOBA

San Francísco, importante 87`09 pe-
setas.

La comisión nombrada para eva•
cuar el informe, en sesión de 9 del
actual, sobre los hechos donunciados
por D. Eusebio Castillo Bueno, contra
José Piedras Luque, dico que efecti-
vamente el Piedras ha construído una
pared de piedra seca como de un me-
tro de altura por ochenta centímetros
de ancha, cogiendo una extensión de
unos veinte y cinco metros; que esta
pared mide toda la longitud de la fin-
ca del José Piedras; que la comisibn
ignora si esta cuestión es de compe-
tencia del Ayuntamiento ó, por el
contrario, pertenece á la juriadicción
ordinaria, por lo que es de parecer
que informe sobre este extremo la
Secretaría.

La comisión nombrada en sesión
de 9 del corriente para informar so-
bre la solicitud de los Notarios de es-
ta ciudad, dice que no puede conce-
der á los peticionarios D. Kumón JosB
Linares, D. Juan :1'ioles Villena y don
Gerónimo Sánchez, el terreno que so-
licitan en el ]lano de la Iglesia de es•
ta ciudad para levantar un odificio á
au costa con destino á archivo nota
rial, pero reservándose la propiedad
del mismo, por que no está en las fa•
cultades del Ayuntamiento, á juicio
de la comisión, hacer la concesión so-
licitada. Así se acordó.

El Concejal D. Rafael Arjona pre-
sentó una moción en que manifiesta
que el llano de la Iglesia tiene una
forma irregular y eucontrándose limi-
tado por la parte Norte por la antí-
gua fortaleza llamada el Castillo, que
no forma línea regular y recta ni con
la casa hoy propia de D. Francisco
Moyano, ni con la esquina izquierda
entrando de la calle Locos, presen
tando un entrante de aspecto bien feo
en donde se amontonan, con perjuicio
de la higiene, despojos, inmundicias
y ezcrementos, y el que pudiera des-
tinarse á la urbanización sin perjui-
cio de los derechos particulares y con
beneficio del ornato público: que pro-
pone que se haga alineación tomando
por punto la esquina izquierda en-
trando de ]a calle Locos, en línea rec-
ta hasta la fttchada de la casa de la
Providencia, siendo esta recta para-
lela á la muralla del Castillo, tenien-
do un ancho do l6 metros y 60 cen-
timetros y de ]ongitud 27 metros y 60
centímetros. Como consecuenciá de
esta recta, la puerta de servicio que
hoy tiene para su entrada el Castillo
quedaria dentro del perimetro que el
proponente entiende debe destinarse
á la urbanización; dicba puerta ven-
drá á la recta tirada dosde la facha-
da de la casa de la Providencia á la
calle Locos, quedando un portal de
3 metros b0 centímetros de ancho y
7 metros de largo. Por el extremo
opuesto á dicha línea, ésta se cortará
con el vértice más salíente del torreón
del Castillo que dá á la calle San•
tiago, quedando una entrada para es-
ta calle de 3 metros 40 centímetros,
quedando de este modo satisfechas la
higiene, el ornato público y los inte-
reses particulares.

Ll Concejal don Francisco Núñez

Martinez manifestó que estaba con-
forme con el pensamiento de don Ra-
fael Arjona, pero entendia,sin embar•
go, quo debe destinarse á urbaniza•
ción una superficie de 26 metros 26
centimetros de largo, formando fa-
chada en la línea recta de E. á O., ó
sea desde el vértice que formando un
ángulo obtuso con el torrebii del Cas-
tillo que hoy es limite á la calle de
Santiago, se dirija á la fachada donde
en la actualidad está la puerta de en-
trada de dicho Castillo, y teniendo
un fondo desde dicha recta á la mu-
ralla de 13 metros 10 centímetros;
cuya superflcie puede descomponerse,
dedicándose de ella 21 metros desde
la parte ó punto que ha de dejar en-
trada á]a calle de Santiago, en línea
recta con la esquina de la casa de don
Francisco bíoyano, en dirección á la
fachada de la puerta del Castilio, y
desde el coofín de expresados 21 me-
tros hasta diclia fachada quodará una
extensión de b metros 25 centimetros,
que podrá dedicarse para darle en-
trada por su frente al indicado Casti-
llo, á condición de que ©sta parte de
terreno sea también cubierta y odifi-
cada con la misma arquitectura en
su fachada quo la que llegue á tener
la parte que comprende los 21 me•
tros, y quedando de tal modo desde la
esquina de la nueva obra quo se edi-
fique á la casa de' don Francisco Mo-
yauo, una extensión de 6 metros 25
céntimetros quo es la que ha de cons
titutir la entrada á la cr^lle de San-
tiago, en cuya forma queda un perí-
metro disponiblc para el efecto antes
iudicado, por parte de la Corporación,
de 289 metros cuadrados.

La mayoria de la comisión está en
un todo comforme con el pensamien-
to en general manifestado por dou
Rafael Arjona, pero opiua que para
la inversión debe estarse á las formas
propuestas por don Francisco Núñez
Martínez.

El Ayuntamionto, en vista de lo an-
teriormeute ezpuesto, por unanimi-
da3 acordó que previas las formali-
dades legales y sin perjuicio de terce-
ro, se destine la parcela de terreno
antes indicadaá urbanizaciónyalinea-
ción como conveniente al ornato pú-
biico, para lo que ae instruya el opor•
tuuo expediente.

Se dió cuenta del resultado que
ofreció la subasta del arrendamiento
da derechos por el impuesto de uso
forzoso de pesas y medidas y servi-
cios de pesar y medir para el aña de
190^, habiendo sido rematado por
don José M.' Pareja Serrano en la
cantidad de 12.•100 pesetas. E1 Ayun-
tamiento quedó enterado y autorizb
al seiior Alcalde para que otorgue la
escritura de arrendamiento con arre-
glo al pliego de condiciones, y luego
que el arrendatario haya prestado la
8anza oportuna.

Sesión del dia 23.

Presidencia del señor Alcalde don
Pablo Luque.

Se leyó y aprobó el acta de la se-
sión anterior.

Se acordó satisfacer una cuenta de
materiai por impresos en la casa Va-

lles, hermanos, de Barcelona, impor-
tante 294 pesetas.

A don Pablo Luque y compañia
37' 11 pesetas, quebranto y giro de
una letra sobre Córdoba.

A don Francisco ^Iaez Sánchez ^1
pesetas por su viaje á Córdoba en re•
presentación del Ayuntamiento.

E1 Ayuntamiento acordó á propuos-
tn del seíior Alcalde se nombre una
comi3ión especial compuesta de los
señores don Rafael Arjona, don Fran-
cisco Núñez y don Argimiro Serrano
y el mismo señor Alcalde, para que
previos los reconocimientos que jus'
guen oportunos, designen sitio para .
la construcción de uu mercado de
abastos.

Sesión del día 30.

Presidencia del señor Alcalde don
Pablo Luque.

Se leyb y aprobó el acta do la se-
sión anterior.

Se acordó satisfacer á la casa Ca-
macho Barrientos su cuenta de ma-
terial de Secretaria importante 37 Pe-
aetas, por el mes actual. A la misma
casa, por material de alumbrado pú'
blico y mes de Octubre, 166`50 pese•
tas. A la misma casa y por el mismo
concepto durante el mes de Diciem•
bre, 151 pesetas.

Se dib cuenta de la que presenta
la comisión de Festejos por gast°9
hechos en la solemnidad de la Purísi-
ma, importante 297`37 pesetas, y el
Ayuntamiento, conforme con los g^'
tos verificados, la aprobó solo por 2ód
pesetas, que es la cantidad presu-
puestada.

Que se abonen á Antonio SáncheZ ^
pesetas, por los gastos causados en ei
arreglo de las aceras de la ca11e de
kío. AI mismo, b0 pesetas, gasto be'
cho en la compostura de la atargea
del llano de San Francisco.

Que se pague también á Hafael
Trueba su cuenta de material de
alumbrado, importante 51`23 pege^
tas.

También se acuerda se satisfaga al
Secretario don Juan Callava Fernán-
dez, la cantidad de b98`71 pesetay P°r
material de Secretaria suplido y que
acreditará.

Lo inserto concuerda con sus ori-

ginales que más por estenso obraII
en el libro de actas del año atiterioi•

Y para que conste y remitir al se^°r

Gobernador civil de la provincia para

Sll pUb1íC^].C1Ón Cn el BOLETIN ^FICIAL^

en cumplimiento á lo que dispone la

ley Municipal vigente, pongo el Pr^
sente de orden del seHor Alcalde, q°0

visa y sella en Priego á 10 de Abríl oe

1902.-Juan d© Callava.-V•° B' '

Luq ue.
En sesíbn do 14 de Abril fué aPro-

bado por el Ayuntamiento el anteri°r
extracto de acuerdos.-Callava• .

G U I J 0

Núm. 1695

Don r'ereo Valverde Nieto, Alcalde cofls^•
tncional de esta villa.

Fíago sabor: que terminados
en bo•

rrador los apéndtces al amillarama= á
to de las riquezas rústica, pec 1^
y urbana de este término municipS
que ha de servir de base á los repa^^
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tos de contribución por dichos concep-
tos en el aflo de 1903, quedan eg•
puestos al público en la Secretaría
del Ayuntamiento por término de
quince dias, d contar desde esta fe-
cha, para que durante dicho plazo
puedan examinarlos los contribuyen-
tes y presentar las reclamaciones que
estimen procedentes.

Guijo 12 do Junio de 1902.--Nereo
Valverde.

R U T E

l^úm, 1b96

Don :liariano Roldón Noguéa, Alcalde aona-
titucional de eata villa.

8ago saber: que hallándose termi•
nado en borrador el apéndice al ami-
1laramiento vigente que ha de servir
de base á los repartimientos de las
contribuciones rústica, pecuaria y ur-
bana en el próximo aiio de 1903, que•
da de manifiesto en esta Secretaría
municipal, durante el plazo de quince
dias, para que los interesados en él
puedan esaminarlo y aducir contra
el mismo las reclamaciones pertinen-
tes.

Rute 1•} de Junio de 1902.-^íaria-
no Roldó,n,

B A E N A

Núm. 1b98

^on José Ale^rcón Tr^jillo, Alcalde del ilna-

tre Ayuntamiento de esta villa.

^ago saber: que terminado el bo•

rrador por la Junta pericial del apén•

d^Ce a' amillaramiento que ha de aer•
°ly de base á los repartimientos de

rústica y urba^Ia de esto pueblo, para

el afi0 pró$imo de 1903, dicho docu-

mento estará egpuesto al público en

^a Socretaria dol Ayuntamiento por el

pla'•o reglamentario, que empezarA á

contarse al siguiel^te dia de la publi-

^ación de uno de los ejemplares del

pre58nte edíct0 eII el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia.

Lo que se hace público para cono -
ciln1ento de los contribuyentes.
Aláĉáñ 13 de Junio de 1902.-José

P• S. M., Antonio Núfiez.

VILLAVICIOSA

D0 T úm. 1699

n JOSó Cantador Arribas, Aicalde conati-

tucional de esta villa.

$ago saber: que terminado en bo^

rrador el apéndice al amillaramiento

^ue ha de servir de base á la derra-

ma de la contribución territorial por

la riqueza rústica, colonia y pecuaria

^ p0r la de edificios y solares, queda

^Apuest° al público por el término de

9uince dias en la Secretaría de este

Aytintamiento para que todos los con-

tr^buyentes incluidos en él puedan

ega^ninarlos y presenten las reclama-

cl0neg que consideren oportunas; en

la ltit©ligencia que trascurrido dichoAlazp
no se admitirá ninguna porJusta que sea.

Vlllavicioaa 13 de Junio de 1902.-
JOSg Cantador,

17 DE JUNIO DE 190e

JUZGADOS

CASTRO DEL RIO

nio de mil noveeientos uno por adju•
dicación en pago á sus derechoy para•
fernales y gananciales al óbito de su
esposo b'rancisco Diolina Porras.

En providencia dictada en dicho

expediente he ordenado dar vista de

los asientos de dominio contradicto-
rios á la pose^ián;informada, á los

que resultan interesados en los mis-

mos para qu© en el término de veinte

días, contados desde la inserción de
este edicto en el BoLETtN OF1C[AL de

la provincia, formulen la oposición

que convenga á su derecho; bajo

apercibimiento que de no hacerlo se

les tendró, por conformes con la pose-

sión y se mandará. cancelar dichos

asientos. Y para que sirva de cita-

ción y llegue á conocimiento de los

interesados en los mismos, los here-

deros de José Camargo y Cordobés y

de ^Iaria Herencia Salido que se en

cuentranausentes, ignorándosesu pa•

radero, se manda insertar este en el

130LETIN OFICIAL de la provincia y

otros de igual tenor en los sitios pú-

blicos de costumbre de esta localidad.
Dado en Castro del Rio á cinco de

May o de mil novecientos dos.-Rai-
mundo Riobóo.-P. 115. de 8. S.'t, Li
cenciado Andrés de Castro.

Núm. 1559

Don Raimundo Riobóo y Perez Mena, Abo-
gado, Juez municipal en innciones da pri-
mera instancia por enfermedad del propie-
tario.

Por el presente hago saber: que
por Inés León Luque, mayor de edad,
viuda y de esta vecindad, ae presentb
en este Juzgado escrito solicitando se
admitiera información para acredi-
tar la posesion en que se oncuentra
de las fincas siguientes:

Primera. Una suerte de tierra si•
ta en el cortijo de Fernán González,
de este término, tranco nueve de que
se compone la suerte sexta^ á la iz-
quierda del camino de dicho antíguo
prédio. Tiene de cabida dos fanegas,
equivalentes á una hectárea, veinti-
dos áreas y cuarenta y cuatro centi-
áreas, y linda por Este, Oeste, Sur
y Norte con tierrAS del tI}ismo corti•
jo de Fernán Gonz^ílez, de los trances
nueve, diez y ocho, que fueron de don
Manuel Leston y pertenecen hoy á
diferontes vecinos de esta villa y á
don Manuel Enriquez y Enriquez, ve-
cino de Córdoba.

Segunda. Una suerte de tierra si•
ta en el partido de la Viahornilla, de
este término, correspondiente á la
suerte primera, trance segundo, de
dicho antí;uo prédio. Tieno de cabi-
da una fanega, equivalente fi sesenta
y uu áreas y veintidos centiáreas, y
linda por Este con tierras de Juan
Elías; por el Norte con las de 1?'ran-
cisco de la Rosa; por el Oeste con otra
de Francisco do Dios, y Sur con unas
tierras del cortijo del biolinillo de la
casa de Viilaseca.

Tercera. Una suerte de tierra en
el partido de la Cañadilla, término de
eata villa, de cabida de tres fanegas,
eqnivalentes á una hectárea, ochenta
y tres áreas y sesenta y tres centi-
áreas; linde por el Norte coll tierras
del cotijo de Marimiquel de doña Va-
lle de la Puerta y Fernández de Cór-
doba; por Sur con las de Yedro ^illán;
por Este con otras de los herederos
de don biiguel Lovera, y por Oeste
con otra haza de Pablo Herrera.

Cuarta. Una habitación alta del
cuerpo al pátio, A la que se sube por la
escalera del pátio y con ventana que
daba antes at campo, y hoy dá á la
cantxreria de José López Pinillos, ha-
bitación alta, repito, do la casa lla-
mada de la Cruz, seiSalada con el nú
mero setenta y 4iete de la calfe Cór-
doba de esta población, la que linda
por la derecha entrando con la casa
cantareria de José López Pinilllos,
por la izquierda con otra casa que
poseyó don Juan de Fuentes, y hoy
don José Navajas, y por la espalda
linda con el campo. No consta la su-
perficie de la casa ni de la habitación,
y á la pose^ión de esta pieza van
anejos los locales comunes de la casa
en proindivisión con los demás par-
tícipes del inmueble Juan, Franciscó
y Maria Josefa Arjolla, Miguel y Do-
lores Rei^toso.

Las adquirió en veinticuatro de Ju-

^

;1úm lágí►

Don I:aimundo Riobbo Pere3 1líena, Aboga•
do, J nez municipat eu funcionea de pri-
tuera instancia por enf'eciuedad del propie•

tario.

Por el presente hago saber: que
por José Molina León, mayor de edad,
casado, y do esta veciudad, se pre-
sentó en esto Juzgado escrito solici-
tantc se le admitiera información pa-
ra acreditar la posesión en que se
encuentra de la finca siguience:

Casa número diez y I^ueve, calle
Caldererosi de esta villa, la que linda
por la derecha entrando con la de los
herederos de José E^ías Luque, por
la izquierda con la de Francisco Lu-
que y Yerez, y por la espalda cou la
de Francisco Alba y Cristobal Torron-
teras. No conata la medida superfi•
cial sobre que está, edificada y con-
tiene tres habitaciones bajas y cuatro
altas, cocina, pátio, corral y pozo.
Adquirió el recurrente dicha casa del
modo siguieute: media casa en vein-
ticuatro de Febrero de mil novecien•
tos uno, por herencia de su padre
Francisco Molina Yorras, tres octa•
vas partes por compra en contrato
privado, cou fecha primero de Marzo

de mii uovecientos uno á Antouio,
José y Joaquín Cáceres y lteiuoso,
hijos y herederos estos cic^ Autonio
Cáceroa y i^'ernández, y la otra octava
parte de casa por compra en contrato
privado con fecha primero de Marzo
de mil novecientos uno á Joaquiu Cá-
ceres y Reinoso.

En provideucia dictada en dicho
expediente, he ordenado dar vista de
los asientos de dominio contradicto-
rios á la posesión informada á los
quo resultan interesados en los mis•
mos para que en el término de vein-
te dias, contudos desde la inserción
de este edicto en el BoL1zTlrr OFICIAL
de la provincia, formulen la oposición
que convenga á su derecho; bajo
apercibimiento que de no hacerlo,

3

se les tendrá por conformes con la
posesión y se mandará cancelar di-

chos asientos. Y para que sirva de

citación y quo llegue á conocimiento

de los interesados en los mismo Fran-

cisco y Lorenzo CAceres y Reinoso,
que se encuentran ausontes, ignorán-
dose su paradero, se manda insertar

eSte en el 130LETIN OFICIAL de la pr0•

vincia, y otros de igual tenor en los

sitios públicos de costumbre de esta
localidad.

Dado en Castro del Rio á cinco de
Mayo de mil novecientos dos. --Rai-
mundo Riobóo.-P. M. de S. 8.a: Por
mi compaiiero aoiior Delgado, Licen-
ciado Andrés de Castro.

CÓRDOBA

Núm. 1688

Don Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de
instrncción de esta capital.

Po.- la presente requisitoria, en
nombre de S. ;tí. el Rey (q. D. g.), ex-
horto y requiero fi, todas las autorida•
des de la Nación, y de mi parte los
ruego y encargo procedan á la busca
y captura del autor 6 autores del ro-
bo de alhajas llevado á cabo en la
noche del veiute y cinco de Mayo úl-
timo en la casa de doña Isabel Villal-
ba, calle FernAn Pérez de Oliva, nú-
mero diez y nueve, y á la busca de
dichas alhajas, que después se expre-
sarán, poniéndolo todo, caso de ser
habido, á mi disposición, y también
las personas en cuyo poder se en-
cuentren, ai no acreditan en el acto
su legitima adquisición.

Dada en Córdoba á catorce de Ju-
nio do mil novecieiitos dos.-Alejan-
dro Rodri;iiez y Silva.-El actuario,
Licenciado Pedro Fernández Pintado.

Señas de las ulhajas.

Un cintillo de oro cincolado con un
topacio rosa.

Otro idem liso.
L^n hilo do corale3 gruesos, como

garbanzos, color bajo, do dos tercias
de largo, con broche de oro y un me-
dallón del mismo metal, que tiene
por una cara un Lignuna Crucis, p
por la otra un San Antouio de Pádua.

Y una polvera de metal dorado.

SEVILLA.-^iAGDALENA.

Núm. 1689

Don íllanuel Sincón y Llorente, Jnea de ina-

trncción accidautal de este distrito.

En virtud del presente se cita, lla-
ma y emplaza, por una sola vez ^
término de diez días, contados desde
la publicación de esta reqtiisitoria en
la Gaceía de Madrid, sin pel;juicio de
su inserción en el Boletin oficial de es•
ta provincia, al procesado don Jttan
Bautista Mariano y Martin, vecino de
esta ciudad, en la calle blarquée de
Paradas, veinte y tres, Depositario
que fué de los fondos provinciales de
eŝta Excma. Diputs^ción provincial,
para que se presente en este Juzga-
do á responder de los cargos que le
resultan en sumario por malversación
de fondos públicos, y á prestarse ai
cumplimiento de las reso uciones que
se encuentran dictadas y que se le no-
tificarán oportunamente, bajo aper-
cibimiento de quo si no lo ejecuta set
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le declarará rebelde y le pararán los
perjuicios que haya lugar en dere-
cho.

Al mismo tiempo se requiere á to-
das las autoridades, tanto civiles co-
mo militares y con especialidad á los
indivíduos de la policía judicial, para
que tan luego como lo encuentren,
por presentación expontánea ó por
consecuencia de búsqueda, le hagan
cenocer estH llamamiento, y con las
seguridades oportunas lo comparez-
can por tránsito en este Juzgado;
pues, en hecerlo así, administraráa
justicia, á la cuai se les queda obli-
gado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á nueve de Junio
de mil novecientos dos.-Manuel Rin-
eón y Llorente.-El Escribano actua-
rio, Francisco 8ojas.

LOJA

Núm. 1686

Don Enrique Ldpez y González, Escribano
Jel Jnzgado de primera instancia de esta

cindad.

Doy fe: que por este dicho Juzga-
áo y por la Escribanía de mi cargo se
sigue expediente para hacer efecti-
vas las costas en que fué condenado
don Francisco Padilla Lopera en au•
tos que siguió con el excelentisimo
señor Conde de Luque sobre reclama-
ción de un censo, se ha dictado la
providencia del tenor siguiente:

Providencia.-Juez, señor Garcta.
-Loja diez de Mayo de mil nove-
cientos dos.

Por recibidos los anteriores eghor- I
tos diligenciados por los Juzgados de
Rute y Priego, únanse al etpediente ,
de exacción de costas de su referen-
cia, y apareciendo del diligenciado
del despachado por el señer Juez de
Priego (Córdoba), que Antonia y Jo•
sefa Padilla Espinar no habitan en la
aldea do la Poyata, de aquel térmi-
no, y que por tanto no se les ha po•
dido hecho saber el nombramiento de
perito hecho á favor de don ^íanuel
Corrales Cáliz, verifíquese por medio
de edictos en los periódicos ofi^iales
Boletin oficial de esta provincia y en
el de la de Córdoba, en donde se in-
sertará esta provideucia, y se les ha-
rá saber el derecho que tienen á nom-
brar otro por su parte dentro del tér-
mino de segundo día, para que en
unión de dicho seiior Corrales proce-
dan al avalúo de la fanega y media
de viiia sita eu el partido de los Cas-
tillejos del término de Algarinejo, cu-
ya finca le fué embargada á Francis-
co Padilla Lopera, todo ello en con•
cepto de herederos de dicho Padilla
Lopera; bajo apercibimiento de que
transcurrido el referido término so
les tendrá por conformes con el nom-
brado. Lo mandó y rubrica, etc., y
doy fe.-(Hay una rúbrica.)-Enri-
que López y González.

La providencia inserta anterior•
mente corresponde bien y fielmente
con el original de su contenido, á que
me remito.

Y con el fin de que tenga lugar la
notificación acordada á Antonia y Jo-
sefa Padilla Espinar ea los periódicos
ofiriales, extiendo el presente tPeti•
monio, con el visto bueuo del seflor
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Juez de primera instancia que firma,
en Loja á diez de ,líayo de mil nove-
cientos dos.-Enrique López y Gon-
zález.-V.° B.", Francisco García.

1^ r,m. 16s7

Don Franciseo García Berday, Juez de ine-
trucción de esta cindad y sn partido.

Por la presente requisitoria y en
causa criminal de oficio seguida en
este^Juzgado contra Francisco Ronda
Muñoz y otros, sobre hurto de caba-
llerías, se llama y busca al también
procesado en dicha causa Pedro Se-
gura :4iuíioz, hijo de Antonio y Cár-
men, natural y vecino de Lora de Es•
tepa, de treinta y cuatro aCios y sol-
tero en el aí"io mil novecientos, sin o8-
cio, pelo negro, ojos garzos, cara y
boca rejulur, barba cerrada, color
trigueño y estatura un metro sete-
cientos veinte milímetros, y cu3*o ac-
tual paradero del mismo se ignora,
para que dentro del término de diez
días se presente en este Juzgado y su
cárcel de partido á responder de los
cargos que le resultan en la expresa-
da causa en la que ha sido procesado
y decretada su prisión provisional y
se encuentra comprendido en el nú-
mero primero del artículo ochocien-
tos treinta y cinco de la ley de enjui-
ciamiento criminal.

ál propio tiempo ruego, pido y en-
cargo á todas las autoridades, fuer-
za de la guardia civil y demás agen-
tes de la policia judicial ordenen y
procedan á la busca y captura de di-
cho procesado Pedro Segura Muíioz,
y habido que sea, lo pongan en la cár
cel de este partido á disposición de
este Juzgado.

Dada en Loja á doce de ^ayo de
mil novecientos dos.-Francisco Gar-
cía.-Por mandado de S. S.a, Ilde-
fonso Ortega.

P13IEG0 DE CORDOBA

Núm. 1b92

Don José Gamia CAliz, Doctor en Derecho y

Jae^ mnnicipal de esta ciudad.

Por el presente edicto, que se in-
sertará en el BoLETlfi OF1cieL de es-
ta provincia, en ]a de Jaén y en la
Gaceta de Madrid, se cita, llama y
emplaza á un hombre que dijo lla-
marse Antonio Gámez Gurillo, ser de
edad de veinte y si®te años, soltero,
natural de Baza y vecino de Villaca-
rrillo, al que le ocupó la Guardia ci-
vil de este puesto una pistola y una
navaja, por carecer de licencia para
su uso, ^el dia veinte y ocho de bíayo
último, como á las diez y siete, en el
1:i16metro cuarenta de la carretera de
Cabra, para que en el término de diez
dias comparezca en la sala audien-
cia de este Juzgado, sita calle Cáno-
vas del Castillo, á responder en juicio
de faltas del cargo que le resulta en
las dilígencias que con tal motivo se
han instruido, apercibido que de no
verificarlo le parará el perjuicio que
haya lugar.

Dado en Priego de Córdoba á trece
de Junio de míl novecientos dos.-
Doctor José Gamiz.-Por su manda•
do: bliguel Rosa, Secretario.

SECC[OP1 CE ANt1NCIOS

En apoyo de Ia advertencia

que se hace en la cabeza de este

periódico oficial, y para mejor ín-

teligencia de cuantos en el or-

den oficial ó particulal pnbliquen

Anuncios, sea cual fuere su pro-

cedencla, se insertan á continua-

ción va^ios artículoe del Real de-

creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-

diciones se conslgnarán necesa-

riamente, entre otras, la obliga-

ción del rematante de pagar los

anuncios, honorarios devengados

y suplementoA adelantados por el

Notario ó Notarios que autoricen

la sut^asta, escrituras, y en gene-

ral, toda çlase de gastoa que oca-

sione la aubaeta ,y formalización

del contrato.

Art. 9.° El a>uuncio habrá de
contener los pliegos de condicio-
n©s del contrato, siempre que la
cuantía total de éste egceda de
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones

provinciales y municipales abo-

narán, en primer término, al No-

tario ó Notarios que autoricen

las subastas, los derechos por

ellos devengados y los suplemen-

tos adelantados por loe mismos,

así como los derechos de inaer-

ción de los anuncioe en los pe•

riódicos oficiales, cuidando de re-

integrarse del rema^ante, si lo

hubiere, del importe total de los

referidos gastos, de cuyo cargo

son, con arreglo á lo dispuesto en

la regla 8.' del art. 8.°

Las Corporacionee provincia-

les y municipales no procederán

al otorgamiento de la escritura

de los contratos en que tal ins-

trumento público se esija, sin

que, en el acto de referencia, eg-

hiban los rematantes el resguar-

do de haber conetituído lA fianza

definitiva.
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